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Articulo de oficio. 

Núm. 2090.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

1 Sección de Fomento.—Carreteras.— 
Hallándose vacantes dos plazas de peón 
caminero, una en la carretera de Pal
ma á Alcudia y otra en la de Sanla- 
fiy á Arta, y en cumplimiento de la 
circular de la dirección general de obras 
públicas de 31 de marzo de 186 j , se 
anuncia en el Boletín oficial para su 
publicidad, y á fin de que los que se 
consideren con los requisitos necesa
rios para el desempeño de las mismas 
puedan presentar sus solicitudes do - 
cumentadas en la sección de Fomento 
durante el término de 15 dias desde 
queso inserte este anuncio. Palma 11 
de junio de 1869.—Primitivo Seriñá.

Núm. 2091. ‘

ADMINISTRACION

DE HACIENDA PUBLICA DE LAS BALEARES.

Sección de Frlancada^.—Circular. — 
En primero de julio próximo quedan ter
minadas todas las licencias de Sal espe
didas por esta administración á favor de 
particulares dentro del presupuesto cor
riente; en su consecuencia se avisa á los 
señores alcaldes de esta isla por medio de 
esto periódico oficial, para que lo hagan 
entender á los espendedores que radiquen 
en su distrito municipal, con el objeto de 
que no incurran los mismos en las penas 
que señala el real decreto de 20 de junio 
de 1852 y también por si desean hacer 
uso do la concesión continuando con la 
venta, renueven las que hoy tienen en 
su poder, á cuyo efecto las presentarán 
cn esta administración, para en su vista 
Proveerlos de otra nueva.

Los particulares con tienda abierta y 
matriculados en la contribución de sub
sidio, podrán también optar á este bene
ficio siempre v cuando que la solicitud 
que al efecto han de dirigir á la admi- 
uistracion de mi cargo informe el alcalde 
’espectivo, que con la concesión de aque

lla, no ha de reportar perjuicios al Tesoro.
El plazo para la renovación de las li

cencias, será hasta el quince de julio ci
tado, prometiéndome que será cumplirla 
esta di-posicion y no se dará lugar á nue
vos recuerdos. Palma 10 junio de 1869. 
—El administrador, Juan M. Martin. 

Núm. 2092.

Esta administración espera del celo de 
los señores alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, remitirán sin falla alguna para 
el 30 del mes actual, las certificaciones 
del producto liquido de las rentas del 20 
por 100 de propios correspondientes al 
cuarto trimestre del presente año econó
mico de 1868 á 69, como igualmente ne
gativas en el caso de que no hayan recau
dado cantidad alguna por el espresado con
cepto. .

La falla de cumplimiento á este servi
cio por los municipios, daría lugar á que 
esta oficina no cumplimentase lo que la 
Direcci-m general de propiedades y dere
chos del Estado le tiene tan recomendado; 
en f u  vista, pues espero do los señores 
alcaldes demostrarán una vez mas su ce
lo en el cumplimiento de este servicio. 
Palma 8 de junio de 1869.—El adminis
trador, Juan M. Martin.

Núm. 2093.

AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo con todos sus recargos legalmente 
autorizados para el año económico de 1869 
á 18”ú, se hallará de manifiesto rn la se
cretaria del mismo, desde el 11 al 16, in
clusive del actual á efectos de reclamación 
transcurrido dicho plazo ninguna será ad
mitida. Bañalbubr 9 de junio de 1869. 
— El alcalde, Pedro Francisco Perra.— 
P. A. D. A.—Miguel Estarás, secretario.

Núm. 2094.

AYUNTAMIENTO POPULAR

dt- I illa franca.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles cultivo y ganadería de esta vi

lla, con sus recargos legalmente autori
zados, correspondiente al año económico 
de 1869 á 1870, estará de manifiesto en 
la secretaria de este ayuntamiento desde 
el dia 9 al lí de los corrientes, ambos in 
clusive; dentro cuyo plazo, los que se 
crean agraciados podrán producir sus re
clamaciones. Villafranca 7 junio de 1869. 
Jaime Roselló, alcalde.—P. A. D. A.— 
Bartolomé Bausa, secretario.

Núm. 2095.

b. Ciriacó Perez de Larriba Jue' de pri
mera instancia del distrito de la Ca
tedral de Palma.

Quien quisiere hacer postura á tos bie
nes embargados de la propiedad de Cata
lina Mora y Picornell de este vecindario, 
que consiste en una casa situada en esta 
ciudad calle del Real, núm. veinte y cin
co, manzana ciento veinte y nueve justi
preciada en cantidad de cuatro mil cua
trocientos escudos, la que confina por la 
derecha entrando con casa de doña Fran
cisca Montaner, por la izquierda con boli- 
ga de Miguel Salva, por la parte superior 
con la referida casa de la Montaner y por 
el fondo con corral de la casa de los he
rederos de don Nadal Nicolau, que se sa
ca á pública subasta por el término de 
veinte dias, para con su valor hacer pago 
á don Francisco Oliva apoderado de don 
José Colom y Borras de Barcelona de la 
cantidad de doscientos noventa y seis es
cudos, nuevec.entos milésimas, intereses 
al seis por ciento y costas causadas y a 
causar, que so resulta ser en deber, acuda 

; á los estrados de dicho juzgado el dia seis 
¡ de julio próximo á las doce de su maña

na, dia y hora señalado para el remate, y 
se lo admitirá la postura que hiciere, sien
do arreglada á derecho, y serán de cargo 
del comprador los gastos de la subasta y 
remate, otorgamiento de la escritura de 
traspaso, y demás relativa á la transfe
rencia de la propiedad Palma diez de ju
nio de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Ciríaco Perez de Larriba.—Por su man
dado, Ramón M.° Rallestcr.

Núm. 2096.

Por el presento y en virtud de provi
dencia de este juzgado de veinte y seis de

úliimo se saca á pública subasta por 
10 do veinte días una casa consisten

te en dos boiigas sitas en esta ciudad par
roquia de Santa Eulalia y calle del Sindi
cato antes Conquistador antiguamente Ca- 
pelleria y anteriormente de San Silvestre 
y de Santa Coloma número 138 y 140 de 
la manzana 81 ames números 8, 9 y 10 
de la manzana 79 que en el dia forma un 
solo edificio con dos habitaciones ó casas 
separadas; la señalada con el número 140 
tiene una porción de entresuelo y un só
tano; y lindan las dos boiigas espresadas 
por la derecha entrando con casas de don 
Pedro Antonio Eseat, por la izquierda con 
la calle de la Justicia, por el fondo con 
corral del antedicho Escat, y boliga de 
Nadal Mir y por frente con la espresada 
calle del Sindicato. Estas boiigas justi
preciadas, esto es, la señalada con el nú 
mero 138 en mil quinientos escudos y la 
otra número 140 en mil ochocientos es
cudos pertenecen á 1).“ María Mas y Car
dona esposa de D. Félix Duval y Oliver 
y se venden Ú instancia de D. Bartolomé 
Bosch y Oliver para con su producto ha
cerle pago de lo que acredita en los autos 
ejecutivos siguen por es’e juzgado y escri
banía del infrascrito actuario, quedando 
señalado para su ramate el veinte y ocho 
del que rige á las doce de su mañana en 
los estrados de este mismo juzgado.

Lo que se anuncia por medio de este 
edicto panuque llegue á notificía de las 
personas que quieran interesarse en !a su
basta siendo de advertir que serán de car
go del comprador los gastos de subasta, 
remate y demás que se ocasionen por el 
traspaso. Palma de Mallorca tres de junio 
de mil ochocientos sesenta y nueve.—Ci
ríaco Pérez de Larriba.—P. S. M. Pedro 
Gaza.

Núm. 2097.

Cualquiera que se considere con dere
cho á un saco de habas tiernas que fué 
ocupado en la mañana del cinco de mayo 
último en la puerta de San Antonio de es
ta ciudad, comparezca á deducirlo en este 
juzgado dcmro el término de seis dias, 
único que señalo, pues en su defecto se 
procederá lo que haya lugar sin otra ci
tación, Palma 8 de junio de 1869. —Ci
ríaco Perez de Larriba.—Por su mandado, 
Ramón M.° Balleuler.

M.C.D. 2022
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Núm. 2099.

Comisaria de Guerra de Palma
Factoría de utensilios de Palma. Mes de mayo de I86t9.

Relación de las compras verificadas en la citada administración durante el refe
rido mes.

Artículos y efectos. Cantidades. Precio de la unidad. Nombre de los vendedores. Di:

Aceite.

Escobas.

Palma 31

Litros. 
400 ‘ »
Número..

36

eses.
0,374

0 034

149’600

1'224

D. Gabriel Coll.

Bernardo Salas.

de mayo de 1869.—El administrador, Pedro Bestard.— V." B.”—El
¡omisario de guerra inspector, Andrés Llabres.

Núm. 2100.

Comisaria de Guerra de Mahon
Factoría de provisiones de Mahon. Mes de mayo de 1869.

Relación de las compras verificadas en dicho mes para la factoría antedicha.

Pias

1

20

Nombres del vendedor.

Trigo Geja estranjero.
D. Miguel Estela.

Harina de /.a clase
Sres. Taltavull Tomas y Estela.

Núm. de quintales métricos. Escudos. Milésimas.

167‘4i 12‘ 183

6 2íí »

Mahon 31 de mayo de 1869.—El Administrador, Salvador Brieba.—V." B. 
El comisario de guerra habilitado, Eduardo de Soto.

Distrito militar de las Baleares.

Núm. 2101.
Mes de mayo de 1869.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MAHON.

Nota de las compras verificadas para atender al servicio de dicha facloria, la cual 
se forma en virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director general de administra
ción militar en 11 de agosto de 1864.

Dias. Pueblos. Nombres de los vendedores. Artículos ó efectos. Cantidad Escudos.

4
17

Mahon.
Id.

Sres. Taltavull Tomas y Estela.
Id. id. id.

Aceite, 
id.

150 lit.
150

015*1
0'450

Mahon 31 de mayo de 1869.—El Administrador, Salvador Brieba. 
El comisario de guerra inspector habilitado, Eduardo de Solo.

Núm. 2102.

Comisaria de Guerra de Ibiza
Distrito militar de las Baleares.

—V.° B.

Mes de mayo de 1869-

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE IBIZA.

Noticia de las compras verificadas por esta Factoria durante el citado mes.

Puc- 
Dias blos.

Nombres de los vendedores.

Trigo estrangero*

28 Palma. D. Pablo Coll, vecino de Palma. 
Lefia.

Ibiza. Vicente Mari de esta vecindad.

Importt- 

Escud^.

Núm.
de 

Fane
gas.

Cada una 
Su pe- Su va

so. lor. 
kilogs. eses.

Reduc
ción á 

qts, mis.

100 41'6 4‘575 4V600

» » 0‘730 40

457-5»°

29‘i00

Ibiza 31 de mayo de 1869.—El administrador, Adolfo March.—V.0 B- 
comisario de Guerra inspector habilitado, Federico Lavilla.
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5

Palma 31 de m ayo de 1869.—El Administrador,

Comisaria de Guerra de Palma.
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE PALMA. MES DE MAYO DE 1869.

Nota de las compra
PUEBLOS 

donde se han
Días. hecho

tas compras.

s verificadas por la junta de jefes de Administración militar de este distrito en el mes de la fecha.
NÚMERO DE

..--------- , Su valor. IMPORTE. FACTORIAS
Nombres de los vendedores.
______________________ Escudos. Eses. ^ils. donde han tenido ingreso las compras.

Trigo estrangero. Fanegas Cllos. \
8 Palma. D. Pablo Coll. . 1233 4’575 5640 975

Jeja ídem.
18 ídem. D. Bartolomé Fieras. . 200 5’225 1,045

Harina del comercio de L* da se. qs. mts.
\ En la de Palma.

18 Idem. D. Bartolomé Fieras. . 5 16 16’900 92’274

r. Idem. Pedro Tortell. 1 . 128 74 1 890 243’318

Trigo estrangero. Fanegas.
8 ídem. Pablo Coll. . 100 4’575 457’500 En la de Ibiza.

José Torrente.—V.° B.°. —El comisario de guerra inspector, Antonio Llabres-

Núm. 2104.

Quien quisiere hacer postura á los bie
nes embargados de la propiedad de Mi' 
guel Isern y Roig de este vecindario que 
consisten en una botiga con su corral po
zo y demás accesorios situada en esla ciu
dad calle de San Pedro Nolasco número 
cinco, cuya área es de ciento y doce me
tros y confina por la derecha entrando con 
casa zaguan de don Bartolomé Castelló, 
por la izquierda con casa de don Miguel 
Villalonga y por el fondo con casa de los 
herederos de D. Lorenzo Oliva justipre
ciada en capital en la cantidad de dos mil 
doscientos veinte y cinco escudos cuya fin
ca se saca á pública subasta por término 
de veinte dias para con su producto hacer 
pago á Jaime y Francisco Calafat y To
más do la cantidad de mil ciento noventa 
y cinco escudos ochocientos cuarenta y 
ocho milésimas intereses al seis por ciento 
y costas causadas y se causaren que acre
ditan contra el mencionado Isern acuda 
a los estrados de dicho juzgado el dia 
veinte y ocho del corriente á las doce de 
su mañana y se le admitirá la postura que 
hiciese siendo arreglada á derecho y serán 
de cargo del comprador los gastos de la 
subasta y remate otorgamiento de la es- 
Jdtora de traspaso y demas para la trans- 
fereneia de la propiedad. Palma cuatro de 
Junio de mil ochocientos sesenta y nueve. 
"Por su mandado, Ramón M.° Ballestee.

Núm. 2105.
francisco María Donnet, juez depri- 

instancia del distrito de la Lon-
)a de lu, cuidad de Palma.

. Hago saber. Que por ante el presente 
Juzgado y escribanía del que refrenda se 
Pásenlo demanda de interdicto de adqui
rir por parte de Miguel Forteza y Pomar, 
'ecino de Sol 1er, solicitando que se le otor- 
^ra la posesión de una finca rústica 

Uerto, siia en el término dicha villa, 
°mbrada bíl Camp de la Era de esten- 
l0,t de í.398 metros 32 decimetros cua- 
rados; lindante por el Norte con tierra do 
Uftolomé Coll, por el Sur con la de don 
Osé Coll del citado Forteza, por Este 
ou camino y por el Oeste con tierra de 
Alalina Mayol: y lo pcrlececc la finca 
^Scr¡la por haberla comprado según es- 

dura otorgada en 11 de abril último

Núm. 2103.

por D. José Mayol. su esposa D.a María 
Simonet y el propio Miguel Forteza ante 
el Notario D. Bartolomé Veyñ con resi
dencia en la propia villa de Solier. Acor
dada dicha posesión por pro vellido de 18 
de mato próximo pasado, se llevó á efec
to el dia veinte siguiente por el juzgado de 
paz de la repetida villa, á quien se con
firió en el citado provehido la oportuna 
comisión: y por auto de 26 del mismo 
mes se mandó publicar el presente edicto, 
á fin de que el que se crea con derecho 
á reclamar contra la posesión dada al nom
brado Forteza lo haga dentro de sesenta 
dias á contar desde el que tenga lugar la 
indicada publicación, bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar en derecho Palma 
5 de junio de 1869.—Francisco María 
Donnet. — Por su mandado, Gerónimo Su- 
reda.

Núm. 2106.

Por el presente se cita y convoca á jun
ta á los acreedores al concurso voluntario 
de D. Miguel Alemañy y Enseñat vecino 
de la villa de Andrailx para tratar de la 
quila y espera que tiene solicitada la cual 
tendrá efecto el dia quince del actual á las 
doce de su mañana eo la Sala audiencia 
de este juzgado según lo prevenido en los 
artículos quinientos nueve y sigui^itcs de 
la ley de enjuiciamiento civil; previniéndo
les que deberán presentar los títulos de sus 
créditos bajo apercibimiento de que no se
rán admitidos á las juntas. Palma primero 
de junio de mil ochocientos sesenta y nue
ve.—Francisca Maria Donnet. — Por man
dado de S. S., Antonio Maria Rosselló.

Núm. 2107.
Por el presente segundo edicto se cita 

llama y emplaza á ios herederos de Cata
lina Mayol y Juliá y á su hermana Maria 
para que en el término de tinco dias com
parezcan en este juzgado y por el oficio 
del infrascrito escribano k evacuar el tras
lado que se les ha cónfcrido eo los autos 
tercería de dominio y preferencia inter
puesta por Juan Arbós y Rosclló á los 
bienes embargados por D. Tomás Rotger 
y Llinas á Juan Mayol y Grimalt, aperci
bido que en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar. Palma veinte y sie
te de abril de mil ochocientos sesenta, y

%
nueve.—Francisco Maria Donnet. —Por su 
mandado, Miguel Villalonga escribano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETOS.

Suprimido el real consejo de Agri
cultura Industria y Comercio por de
creto de 5 de abril último, es de ne
cesidad la creación de una junta que 
desempeñe algunas de las funciones 
en que entendía aquella corporación. 
En el ramo de agricultura especialmente 
surgen todos los días cuestiones para 
cuya acertada resolución es conveniente 
oir el dictamen de personas que por sus 
estudios especiales o por su larga prác
tica puedan ilustrar la Administración 
en lodo lo que se refiere al tecnicismo 
de sus respectivas profesiones. Los ex
pedientes de riegos, los de ganadería, 
principalmente los relativos á cria ca
ballar, los de fomento de la población 
rural, las exposiciones, las epizootias, 
las plagas del campo y otros asuntos 
propios de la agricultura, asi como las 
mil complicaciones que ocurren con 
frecuencia en el ejercicio de la indus
tria y el comercio, deben ser someti
das al examen de los hombres espe
ciales en estos ramos antes que la Ad
ministración pronuncie su fallo. La or
ganización del suprimido consejo era 
imperfecta, según ha demostrado la ex
periencia. Entre otros defectos tenia el 
de carecer de los medios naturales pa
ra la renovación de sus vocales. En 
una época como la presente, en que 
los progresos del saber humano se ve
rifican con una prodigiosa rapidez, los 
cuerpos consultivos necesitan renovar
se periódicamente, llevando á su seno 
las altas capacidades que cada dia se 
dan á conocer en las esferas del saber. 
En el consejo no podía obtenerse esla 
ventaja, á menos de no multiplicar has
ta lo absurdo el número de los conse
jeros. Por eso la nueva junta superior, 
en armonía con las de las provincias, 
será renovada por mitad en los mismos 
períodos que las Diputaciones provin
ciales.

Entre las juntas provinciales y el 
consejo no existían anteriormente los 
lazos de cohesión tan necesarios en 
corporaciones que, como las de que 
se trata, solo se diferencian en la ex- 
tension de sus atribuciones; y este in
conveniente desaparece en la nueva or
ganización^ colocando á la junta supe
rior y á las provinciales en situacio
nes análogas, tanto en su modo de 
constituirse cuanto en la forma y ma
nera de desarrollar su influencia en las 
esferas administrativas. En la enseñanza 
agrícolas seda también á las juntas una 
conveniente intervención, encomendán
dolas la dirección superior de las es
cuelas. La índole especial de la instruc
ción agronómica exige que al frente de 
ella se coloquen las eminencias que á 
sus conocimientos teóricos reunan la 
inapreciable cualidad de poseer las 
prácticas peculiares á los climas en que 
se establezcan las escuelas. Para dirimir 
con acierto las injustificables querellas 
que por un error inveterado se susci
tan con frecuencia entre agricultares y 
ganaderos, las juntas provinciales de
berán necesariamente ser oidas por los 
gobernadores en los expedientes que 
se instruyan sobre servidumbres públi
cas y aprovechamientos comunes de 
los pueblos, en cuya conservación se 
halla no menos interesado el Estado 
que los mismos que usufrelúan estos 
beneficios. Por ultimo, para que en las 
juntas esté representado el elemento 
científico se da cabida en ellas á los In
genieros de los ramos que abraza esla 
institución, encomendando las secreta
rías á los injenieros agrónomos que ha
brán de llevar el peso de los trabajos, 
especialmente en el ramo de agricul
tura.

Apoyado en estas razones, y [en uso 
de las facultades que me compelen co
mo individuo del poder ejecutivo y 
ministro de fomento, he venido en de
cretar lo siguiente:

Articulo 1.° Se establece en Ma
drid una junta superior de agricultura, 
industria y comercio bajo la dependen
cia del ministerio de fomento.

Art. 2.° En igual forma se estable
cerá una junta en cada capital de pro
vincia bajo la presidencia del goberna
dor de la misma.

Art 3.° La junta superior de agri
cultura, industria y comercio se com
pondrá:

Primero. Del ministro de fomento, 
presidente.

Segundo. Del director general de 
obras públicas, agricultura, industria y 
comercio.

Tercero. Del redor de la Universi
dad central.

Cuarto. Del presidente de la aso
ciación general de ganaderos.

Quinto. De un ingeniero de Montes. 
Sesto. De un ingeniero de Minas.
Sétimo. De un ingeniero indus

trial.
Octavo. De un ingeniero agrónomo, 

que lo será el jefe local de la escuela 
general de agricultura.

Noveno. Del jefe del negociado de 
agricultura del ministro de fomento.

Décimo. De 20 vocales de libre 
elección, domiciliados en Madrid, que 
se hubieren distinguido por sus servi
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cios y especiales conocimientos en 
los ramos que abrazan la junta.

Art 4.° Las juntas proviiv ales 
de agricultura, industria y con ercio 
se compondrán:

Primero Del gobernador civil, pre
sidente. ■

Segundo. De los ingenieros jefes 
de distritos de los ramos de caminos, 
de minas y de montes.

Tercero. De un ingeniero agróno
mo, que lo será el jefe de la escuela 

' de agricultura en las provincias donde 
estuviese establecida.

Cuarto. Del director del instituto 
provincial de segunda enseñanza

Quinto. Del delegado de veteri-
naria.

Sesto.
Sétimo.

Del visitador de ganadería. 
De un individuo de los co

legios de agentes y corredores de co-
mercio.

Octavo, 
fomento.

Noveno. 

Del jefe de la sección de

De 12 vocales de libre
elección, domiciliados en las capitales 
de las provincias, y que reunan las 
condiciones exigidas para los vocales 
de la junta superior.

Art. 5.° El ministro de Fomento 
nombrará el vicepresidente y vocales 
de la junta superior, y los gobernado
res á los de las juntas provinciales á 
propuesta en terna de las diputaciones.

Art. 6.° La secretaria de la junta 
superior y las de las provincias esta
rán á cargo de los jefes de las escue
las de agricultura, y en las provin
cias en donde no estuvieren toda
vía establecidas, la diputación nombra
rá para desempeñar este cargo á un 
ingeniero agrónomo. '

Art. ".° El personal subalterno pa
ra la ejecución de los trabajos de la 
junta superior será el mismo del su
primido consejo, el cual continuará 
agregado al negociado de agricultura. 
El de las provincias se designará por 
el jefe de la sección de fomento de en
tre los individuos de que conste la 
misma.

Art. 8.° En las provincias en que 
no se hallase, establecida la escuela de 
agricultura, el ingeniero agrónomo que 
desempeñare el cargo de secretario de 
la junta, disfrutará el sueldo de 1,000, 
900 y 800 escudos, según que la pro
vincia fuese de primera, segunda ó ter
cera clase.

Art. 9." Los vocales de libre elec
ción de la junta superior y los de las 
provinciales se renovarán por mitad en 
los épocas marcadas para la elección 
de las diputaciones provinciales, de
signándose por la suerte los que han 
de cesar en su cargo, cuya operación 
se practicará por las juntas poniendo 
respectivamente en conocimiento del mi
nisterio de Fomento y de las diputacio
nes nuevamente elegidas el resultado 
de la misma. Los vocales salientes po
drán ser indefinidamente reelegidos.

Arl. 10. La junta superior y las pro
vinciales serán respectivamente con
sultadas por el gobierno y por los go
bernadores, cuando lo estimaren con
veniente, en todos los asuntos concer
nientes al fomento de la riqueza públi
ca que suponen ciertos conocimientos 
técnicos en los cuales necesita aseso-

Gaveta del $9 de ma-yo.

rarse la administración.
Art. 11. Las atribuciones de la jun

a superior de agricultura, industria y 
•omercio serán las siguientes:

1 .a Dirigirse á las juntas provin
ciales pidiéndolas los informes y ante- 1 
cedenles que necesitasen para el de
sempeño de su cometido.

2 .a La dirección superior de la es
cuela general de agricultura, intervi
niendo las cuentas de la misma para 
deducir el resultado económico de las 
prácticas ejecutadas.

3 .a Formar parte de los tribuna
les de oposición, álas cátedras de agri
cultura.

4 .a Fomentar y dirigir las exposi
ciones y concursos que se celebren por 
iniciativa de la misma

5 a Formar una estadística agrícola 
y pecuaria de la nación, clasificando 
su riqueza ó su potencia productiva y 
las condiciones especiales de la misma.

6 .a Formar un.estado trimestral y 
otro anual de los precios medios de los 
productos agrícolas y pecuarios de to
das las provincias de España.

7 .a Entender é informar sobre todo 
lo concerniente al fomento de la pobla
ción rural y al establecimiento de co
lonias agrícolas, riegos, cria caballar y 
en lodo lo que pueda ejercer una in
fluencia directa en la prosperidad de 
la industria y el comercio.

8 .a Proponer al gobierno cuantas 
medidas creyeren convenientes para el 
desarrollo de los intereses que les es
tán encomendados.

Art. 12. A las juntas provinciales 
de agricultura, industria y comercio 
corresponderán en sus respectivas pro
vincias las mismas atribuciones que se 
conceden á la junta superior por el ar
tículo precedente, entendiendo además 
en todos los asuntos referentes álas ser
vidumbres pecuarias, de las que será 
ponente el visitador de ganadería.

Art. 13. La junta superior Jo mis
mo que las provinciales, se dividirán 

. en dos secciones, una de agricultura 
v la oirá de industria v comercio

Art. 14. Por el ministerio de Fo
mento se determinará la sección á que 
cada vocal hade pertenecer en la junta 
superior.

Art. 15. En las juntas provincia
les corresponderá á los gobernadores 
la designación de los vocales en sus 
respectivas secciones.

Art. 16. Tanto la junta superior co
mo las provinciales celebrarán una se
sión ordinaria cada mes y las exlraor- 
dinarias que á juicio del vicepresiden
te fueren necesarias para el despacho 
de los negocios.

Art. 17. I n reglamento especial de
terminará las obligaciones del vicé-pre- 
sidenle y demas vocales de las ¡unías 
con todo lo concerniente al régimen 
interior de las mismas.

Arl. 18. Hasta la definitiva cons
titución de las juntas con arreglo á las 
precedentes disposiciones, continuará 
en las provincias el personal subalter
no que actualmente tienen.

Madrid 28 de mayo de 1869.—El 
ministro de Fomento, Manuel Ruiz Zor
rilla. •

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

La ley de 12 de diciembre de 1855 de
claró beneméritos de la patria á los ilus
tres patricios que murieron fusilados por 
defender la causa de la libertad en los 
memorables acontecimientos que tuvieron 
lugar en Galicia en abril de 1846; y si 
bien esa ley no ha sido derogada, tampoco 
ha surtido los efectos á que se desestina- 
ba. habiéndolo impedido las circunstancias 
políticas que poco tiempo después ocur
rieron. En vista de esto; deseando el po
der ejecutivo que dicha ley tenga su de 
bido cumplimiento, y que los individuos 
á quienes se refiere puedan disfrutar de 
las gracias y prerogaHvas por ella les fue
ron concedidas,

Vengo en disponer, como miembro del 
poder ejecutivo y ministro de la Goberna
ción, lo siguiente:

Artículo l.° Se declara en su fuerza y 
vigor la ley de 12 de diciembre de 1855, 
que mandó considerar beneméritos de la 
patria y erigir un monumento á la memo 
ria de los fucilados en el (Carral en 1846.

Art. 2 ° Los individuos que tomaron
voluntariamente las armas en pro del re- < 
ferido alzamiento podran optar desde Ine- < 
go á la cruz de valor y constancia que < 
según el art. 4.° de dicha ley les fué con 
cedida además de la de San Fernando con 
que se agració á los 25 nacionales de San- ; 
liago que se bailaron en la acción del 23 
de abril del referido año de 1846 á las 
órdenes del desgraciado coronel don Mi
guel 'oRs.

Art. 3.° Para la instrucción de los ex
pedientes sobre la expresada gracia se for
marán Juntas en las capitales de las pro
vincias de Galicia, compuestas del gober
nador, presidente; de dos Diputados pro
vinciales, dos individuos del ayuntamien
to y el comandante de los voluntarios de 
la libertad.

Instaladas las Juntas, recibirán las ins
tancias que con el indicado objeto se les 
dirijan, y las publicarán en los Boletines 
oficiales, fijando el término de 30 dias pa 
ra que aquellos que tuvieran algo que 
alegar contra las peticiones de los recur
rentes puedan presentar las reclamaciones 
que crean oportunas.

Espirado que sea el término de los 30 
dias, las Juntas procederán á la calificación 
de los expedientes y formación de pro
puestas, que remitirán á este ministerio 
por conducto de los gobernadores de las 
provincias respectivas.

Arl.' 4.° El diseño de la condecoración 
de valor y cunsiancia por los aconteci
mientos de Galicia en abril de 1846, cuyo 
modelo so halla en este mioisierio, repre
senta una cruz-espada de esmalte negro con 
vivos blancos con los brazos desiguales. 
Los tres que forman la cruz distan del 
centro 70 milímetros y el cuarto ó espada 
102 milímetros, con un centro de 44 mi
límetros de diámetro y un cerquillo de 
oro. En el centro, que es de esmalte azul, 
liene un pergamino medio rollado con la 
fecha de «abril de 1846,» y á cada lado 
una columna con dos pedazos de cadena, 
y en cima una cinta con el lema de «va
lor y constancia. » Entrelazada en los bra
zos de la cruz una corona de laurel y la 
parte interior de dicha corona, de palma, 

’ que equidista del centro 32 milímetros y 
tiene de grueso 10 milímetros, formando 
juego con los brazos de la cruz por detrás 
de la corona de laurel y palma cuatro rá- 

‘ fagas de plata, que distan del centro 70 
milímetros por 40 de ancho en su extre- 

| midad.
|. La cinta que se ase para llevar pen-

diente dicha condecoración será de moaré 
negro formando aguas, y de 20 milímetros 
de ancha, con una lista verde en su cen.ro 
de dos milímetros.

Madrid veintiuno do mayo de mil ocho
cientos sesenta y nuevo. —Et ministro de 
la Gobernación, Práxedes Mateo Sagasta.

(Gaceta del 9-5 de mayo^

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO.

El poder ejecutivo, en el ejercicio de 
sus funciones y de acuerdo con e! consejo 
de ministros, se ha servido nombrar mi
nistro del Tribunal de cuernas del .Reino 
á don José María Escudero y Alava.

Madrid veintidós de mayo de mil ocho
cientos sesenta y nuevo. —El ministro de 
Hacienda, Laureano Figuerola.

MLNTSTFRiO DE FOMENTO.

('oniei‘Cií.1.

Excmo. Sr.: En vista do la comunica
ción de V. E., fecha 29 de abril último, 
consultamio de manera de aforar 10 cajas 
de galleta de mar que presentó á su des
pacho en la aduana de Cádiz D. José E. 
Gómez, de aquel comercio, cuyo artículo 
se halla comprendido con los granos y se
millas alimenticias, boy de libre importa
ción, en la partida sexta de las prohibi
ciones del arancel vigente de aduanas, el 
poder ejecutivo, en el ejercicio de sus 
funciones, ha resuelto manifestar á V. E. 
que la franquicia concedida por reales de
cretos de 22 de agosto de 1867, 11 de 
marzo y 31 de julio de 1868 á los trigos, 
harinas y demás sustancias alimenticias 
basta el dia 31 de julio próximo se haga 
extensiva á la galleta, pan y pastas para 
sopa.

Lo que comunico á AL E. para su co
nocimiento, y á fio de que se sirva comu
nicar á las aduanas del reino las órdenes 
oportunas para el cumplimiento de esta 
disposición. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de mayo de 1869.—Ma
nuel Ruiz Zorrilla.—Sr. ministro de Ha
cienda.

(Gaceta de! /.° de junio-.
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MINISTERIO DE LA GUERRA
v

DECRETO.

Consecuento á lo prevenido en el 
de esta fecha organizando la secretada 
la Guerra, .

He tenido por conveniente nombrar0^ 
cíales de la clase de segundos á los q116 
eran déla anterior organización, corflneno. 
D. Marcelo Azcárraga y Palmero, 9-, 
mingo Diaz del Castillo y Niel y D. *e e| 
Ferrer y Ros, y en comisión al 
graduado teniente coronel D. Ediia‘b 
Bermudez y Reina. . toS

Madrid doce de abril de mil ochow60^ 
sesenta y nueve.—El ministro de la 
ra Juan Prim.

(Gaceta del 15 de

£
i

PALMA.
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